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fcs'e pfWó»n>© tf ptiMtVa lodo* fot 
dta*. acepto lot domingo*, y te suscribe 
é 10 t«. «/ mes en /a imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Atocha, núme
ro 102* cuarto tajo. 

Los artículos, avisos y rtctamácfo* 
ntt se remitirán á la redacción, m'i-
blecida en la misma imprenta de l / i t * , 
francas dt porte, sin cuyo requieito ** 
se recibirán. 
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P A R T E OFICIAL, 

MINISTERIO D E GRACIA Y JüSTtClA. 
r: • 

Circular á los diocesanos. 

Instruidos los oportunos espedientes cañó* 
titeos sobre creaciou de varias tenencias que 
ayuden á los párrocos eu la administración del 
pasto espiritual, S. M . ha tenido á bien prestar 
á los autos de erección el real ascenso y orde
nar que se libren las cé lulas ausiliatorias de 
estilo, abonándose á los servidores de aquellos 
cargos la dotación de aaoo rt>t si permanecen 
éti la iglesia matriz, y «le a5oci cu nido residen 
en los anejos, listas asignaciones personales 
marradas con arreglo al art. 4-° de la circular 
(le i(> le mayo de I8/J5, aunque parecen peque
ñas, babida consideración á la alta dignidad del 
sacerdocio son sin embargo un grave peso i m 
puesto sobre los recursos del eraiio, sise exami
na el inmenso número de espedientes que se 
elevan á la aprobación de S. M.» y son eu gene
ral escesivas comparándolas con la congrua que 
tales servidores percibían en época anterior por 
mano de los párrocos* en virtud de un convenio 
particular ó de señalamiento acordado por los 
diocesanos. En su consecuencia la Reina, que* 
riendo qne el haber anual de los eclesiásticos 

nombrados Jiárádesempeñar las referidas teñen* 
cias guarde proporción con'el que gozaron sus an
tecesores, recordando que los arts. 18 y 24 de la 
ley de 3i de julio de 1838, al fijar las dotación ea 
del alto clero, tuvieron ea cuenta el Valor dado 
á los beneficios en el quinquenio de 1829 á 833 
y creyendo conveniente que para graduar las 
cuotas de lo» tenientes amovibles se adopte un 
regla análoga á la que los mencionados art ¡culos 
establecieron con respecto á los individuos as« 
criptos á las catedrales y colegiatas» se ha d ig
nado mandar que se observen los siguientes 
disposiciones. p 

i . 1 Las comisiones erigidas en las diócesis 
harán las indagaciones oportunas á fin de apu
rar la renta que en 1833 percibieron lossirvien* 
tes nut nales de tenencias, y en el caso de que la 
tenencia hubiere estado vacante en aquel año 
tomarán por tipo la renta del servidor que exis
tia eu el año mas inmediato al de i833. 

a.* Las cuotas de l ¿ o o y ib J O rs. señaladas 
eu el articulo 4*° de la circular de 26 de mayo 
de 1 845 deben considerarse como máximo do 
las asignaciones personales qne pertenecen á los 
tenientes amovibles* el cual se les acreditará 
únicamente cuando la cantidad que percibieron 
hasta i833 hubiere sido superior» 

3. a Si de las diligencias que las comisiones 
de las diócesis practicaren resultase qne no Ile— 
gó al m á x i m o de a a J O ó a5oo rs. la cuota qué 
en i833 gazarou los coadjutores, Ies satisfarán 



y / 

tan solo la que el párroco les daba anualmente 
en remuneración de su trabajo. 

4. m Si la tenencia fuere creada en un terri
torio en el cual no hubiere existido coadjutor 
hasta el año de l833. los diocesanos fijarán la 
dotación que habrá de percibir el nombrado en 
la actualidad, y para designarla tendrán en 
cuenta la que lúe señalada eu aquel periodo k 
otros eclesiásticos que se hallaren en análogas 
circunstancias. 

5 . a Estas disposiciones son aplicables, tanto 
á los sugetos que con la calidad de nutnales se 
destinaren en lo sucesivo al servicio de las te
nencias, como á los que obtuvieron sus nom
bramientos antes de espedirse la presente reso» 
IUCÍOIK 

De real orden lo digo á V. S. para su cono* 
cimiento y efectos consiguientes. Madrid 11 de 
mayo de 1847.—Florencio Rodríguez Vaa* 
monde* 
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GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Los licenciados del ejército que soliciten i n 
gresar en el cuerpo de agentes de seguridad pú< 
blica, se presentarán todos los dias de i a á 2 
en este gobierno político y oficina del Sr. ins
pector del mismo cuerpo. Madrid 16 de mayo 

, cié 1847^Patricio de la Escosura. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

La dilección central de estadística de la r i 
queza me dice en 10 del actual lo siguiente» 

Para ocurrir á las dificultades que natural
mente han de ofrecerse á los alcaldes de los 
pueblos de la provincia del digno mando de 
Y . S. por no existir en ella, como en las demás 
del reino, una dirección especial, al cumplímen* 
tar el artículo 11 del reglamento geueral para 
el establecimiento y conservación de la estadís
tica de la riqueza, y cou objeto de que el i m 
portante servicio de la presentación de reía-
ciones individuales y los demás trabajos de que 
hablan las disposiciones del citado reglamento 
no sufran retraso ni entorpecimiento alguno; 
(esta central ha resuelto manifestar á V . S para 
que lo haga por los medios que le sugiera su 
ilustrado celo á los alcaldes de los pueblos so* 
metidos á su jurisdicción que conforme vayan 
recibiendo estos las relaciones de los contribu
yentes, arregladas á los artículos 7 ° y 8.° las 

-cHfijatf póré\ correó Inmediato á ésTa^ilM^tton 
central pasa examinarlas y hacer con ellas las 
operaciones confiadas á las direcciones especia** 
les de provincia. 

V lo Comunico á V>. pira su inteligencia v 
puntual cumplimiento. Dios guarde á V.annehos 
años. Madrid 14 de mayo dé *#47» Lorenzo 

Flores Calderón —Sr. alcalde constitucional 
de.... 

nuil tm 

Comisión de instrucción primaria de la provine 
cia de Madrid. 

Hallándose vacante el magisterio de primeras le-
tras de Rivatcjada en esta provincia dotado con 800 
rs. anuales, 1 5 fanegas de trigo y retribuciones de 
niños y ninas que no sean absolutamente pobres: esta 
comisión ha acordado se haga saber al público á fin 
de que los que aspiren á dicho magisterio presenten 
sus solicitudes documentadas en el termino de un,mes 
al infrascrito secretario que vive calle del Olivo nú
mero 10, cuarto tercero de la izquierda, tí las dirijan 
francas de porte al Excmo. Sr» presídeme de esta cor-
pora icón; én el concepto de que la elección deberá ha
cerse por el ayuntamiento del mencionado pueblo en 
vista de los méritos y circunstancias de los preten
dientes. Madrid 1 5 de mayo de 1 8^7.— El presidente 
Patricio de la Escosura.—Por acuerdo de la comi
sión, Fícente Cuadrupani, secretario. 

Dirección general de la caja nacional de Amor* 

tizacion. 

Estando prontos para su entrega al público los 
nuevos títulos de la renta del 3 por ioo, serie E , 
equivalentes á los presentados á renovar el lo del 
corriente, que ascendieron á la suma de rs. vn. 
345.6oo,ooOt pueden los interesados presentarse á re
cogerlos desde hoy en adelante, de doce á dos, todos 
los dias no feriados. 
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P A R T E N O O F I C I A L . 
I 11 ÍM t 

ANCNC109. 

E l intendente militar del distrito de la capitanía 
general de Cataluña. 



Hace saber: Que debiendo contratarse el sumi
nistro de pan, cebada y paja para las tropas y caba** 
IKJS estantes y transeúntes por este distrito, por el ter
mino de un ano, á contar desde el t .° de octubre pró
ximo hasta fin de setiembre de 1848. con sujeción al 
pliego general de condiciones que estará de manifies
to en la secretaria de esta intendencia, y con arreglo 
á las Formalidades establecidas en la real orden de 26 
de diciembre de 1)846; be dispuesto se convoque por 
medio de este anuncio á u n a pública y formal licua
ción, que tendrá lugar ante el juzgado de dicha inten
dencia, el dia 22 de julio próximo, á las doce en pun
to de su mañana en que concluye el téimino para la 
admisión de proposiciones. 

En su consecuencia las personas que quieran inte
resarse en es le servicio podrán dirigirme en pliego 
cerrado y SÍ liado, con un sobre interior que indique 
el objeto del contenido," las proposn iones en que se lijen 
clara y terminantemente los precios en que se convienen 
á encargarse del suministro; en el concepto que han de 
ser suscritas también y abonadas por persona ó perso
nas que á juicio de este juzgado sean de conocido ar
raigo y suficiente responsabilidad, que en caso de duda 
podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos dé 
contribuciones corrientes satisfechas que garanticen la 
ejecución del servicio en los términos propuestos, sien
do preferida la que resulte mas ventajosa y aceptable 
en la licitación á que de hecho quedarán sujetos entre 
sí el autor ó autores de la proposición mas beneficiosa, 
caso de ser de estas dos ó mas las iguales con el de la 
mas inmediata, sirviendoá todos de gobierno que el 
remate no puede causar efecto si no obtiene la apro
bación de S M. ; que asimismo no se admitirá pa
ra este acto proposición que carezca dé los requisitos 
que se exigen ni presente después de la hora anuncia
da; y.que para que puedan considtrarse validas y le
gales las admitidas se requiere que el lidiador rjue la 
suscribe baya de estar presente ó legalmente repre
sentado en el acto déla licitación para que pueda pres 
tar las aclaraciones que se necesiten , y en su caso 
aceptar y f i r m a r el acta del remate. 

Barcelona l.° de mayo de é 847-—J"«»qu¡n Fon-
lanilles.— Juan Antonio Poulet, secretario. 

Y: habiéndose presentado las relajones p r e v e n i 

das en el n u e v o r e g l a m e n t o aprobado en 18 de di
ciembre de 1846 para la riqueza inmueble, cultivo 
y ganaderil a rjcsjlr.de los anuncios publicados en 
este periódico, se hace saber á torios los vecinos, ha
cendados y propietarios en el término jurisdiccional 
de la vi/la de Alpédrété las presenten inmediatamen
te que-se publique este anuncio, en la secretaría de 
ayuntamiento, pues de lo contrario y en caso de ocul
tación quedarán sujetos á las penas que marca el real 
dlWNTOIte2 3 dé mayó de i845: 

Autorizarlo él ayuntamiento constitucional de I* 
"villa de Brúñete pOr el Excmo. Sr. gefe superior po
lítico fie está provincia para la subasta de las yerbas 
de primavera de la mitad dé la dehesa de propios dé 
la misma para su disfruté con ganado lanar, se hace 
saber por medio de éste anuncio para inteligencia de 
los licitadores que gusten concurrir á ella; previniendo 
Ouesu remátese celebrará el sábado 2 2 de corriente 
dediez á doce de su mañana, en las casas consistoria
les de su ayuntamiento conforme á ordenanza,y endoft-
deestará de manifiesto el pliego dé condiciones firma
do al efecto. 

Hallándose concluido y puesto al público el re
partimiento de la contribución de inmuebles cultivo 
y ganadería de la villa de Lcganés, se hace saber á 
los hacendados forasteros para que en el termino dé 
ocho dias, contados desde el 1 4i se personen á deducir 
de agravios si los tuvieren bien entendido que siendo 
justas sus reclamaciones, serán oídas y administrará 
justicia en lo que la tuvieren ; pero pasado el térmi
no prefijado no se oirá reclamación alguna parándoles 
el perjuicio que haya lugar. 

Quedando vacante en 1 5 de junio próximo, lá 
plaza de cirujano titular de la villa de Villa rejo de 
Sal vanes* provincia "de Madrid, partido judicial de 
Chinchón, por caducar en dicho dia la escritura de 
contrata del facultativo que ta desempeña, el ayunta
miento constitucional, ha acordado proveerla al siguien
te dia 16, consistiendo su dotación en 5o00 rs. anua
les satisfechos por la corporación para lo que se halla 
competentemente antorizada por el Excmo. Sr. gefe 
superior político de esta provincia, según lo determi
nado en real orden de 2 1 de marzo de 1846; á cuyo 
fia los profesores que gusten aspirar á su desem^no, 
dirigirán los memoriales en papel del sello cuarto, con 
documentos que acrediten su carrera y el buen acierto 
en la practica, al presidente de la misma, francas de 
porte, hasta el dia 3i del presente mes de rtnyo, y 
pievios los informes que se tengan á bien tomar, sé 
proveerá la plaza en el mas digno, tanto por su hon
radez y providád, como por sus conocimientos teórico-
prácticos, designando los aspirantes su edad, estado, f 
población donde hayan ejercido su profesión. 

»• H H ' í . • ' ».''••• *. ' t • 

Se halla vacante la plaza de médico déla villa dé 
Mondéjar» en la Alcarria, distante ocho leguas de Ma
drid, seis de Guada la ja ra y cinco de Alcalá, dotada 
con 6000 rs. anuales que pagará el a y u n t a m i e n t o por 
tercios vencidos, libre de todas contribuciones, y facul
tad de salir á las apelaciones que terga en los mu* 
chos pueblos contiguos que carecen de facultativo dé 
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m e d i c i n a . Los aspirantes á dicho destino remitirán 
sus memoriales* francos de porte, i D. Anicro de Rue
da, secretario de ia municipalidad de la indicada villa 
hasta el 20 de mayo próximo, en que espirará el ter
mino para recibirlos 

Con autorización del Excmo Sr. gefe político, se 
subesta el domingo 3o del corriente desde las once 
de su mañana en adelante en el pueblo de Guadarra
ma en esta provincia las obras que á consecuencia de 
incendio se han de egecutar en su casa consistorial y 
escuela con arreglo aPpresnpucstode 12.9 1 4 rs. y plie
go de condiciones aprobado por el ingeniero gefe del 
distrito que está de manifiesto en la secretaria del a-
yuolamienlo de dicho j u blo. Se anuncia Cantando l i 
citado! es. 

Otro id. núm. i 3 de 21,07 7 mrs. de rch'ta en 
las salinas de Cuenca. 

Otro id. núm. i3g de 9^99 mrs. de renta en el 
nuevo derecho de las lanas. 

Todos estos juros son encábela dos á D , Lorenzo 
Negrone. 

De la fideicomisaria de ü. Salvago Negrone 

U n juro núm. 63 de 1-i,o33 mrs* de renta, situa
do en las alcabalas de Murcia 

Otro id. núm, 297 de 9487 mrs. de renta en los 
puertos secos de Castilla. 

Otro idem núm. 26 de 8,965 mrs. de renta en 
las salinas de Cuenca» 

Estos juros son encabezados á D . Bendineli Ne« 
grone. 

E n la villa de Pozuelo de Alarcon se halla una 
res vacuna, aprehendida pastando en los sembrados 
por el guarda del (ampo. E l que se crea con derecho 
á ella, acuda á recogerla, legitimando su propiedad y 
satisfaciendo los gastos ocasionados. 

Pastos de Esto emadura. 

Se arrienda en subasta la dehesa de Malmedra, 
sita en los montes de Cuadrado, término de D. Be
nito, provincia de Badajoz, de caber sobre i5oo ca
bezas de ganado lanar. E l señor don José María de 
Garamendi, que vive calle de la Magdalena, núm. 7, 
cuarto segundo, admitirá desde este dia, de nueve á 
doce de la mañana, las proposiciones que se hagan, 
no bajando de : 0,000 rs. anuales 

Habiéndose estraviado los títulos originales o 
pergaminos délos juros espresados á continuación, y 
pertenecientes respectivamente á las dos fideicomisa
rias de D. Lorenzo y de D. Salvago marqueses Ne
grone de Genova, se ruega á la persona en cuyo 
poder se hallasen todos ó parte de dichos documentos, 
ó que pudiere proporcionar alguna indicación acerca 
de ellos, se sirva entregarlos ó dar el correspondiente 
aviso al apoderado de los Sres. fideicomisarios en 
Madrid D. Miguel Angel Ramorino que vive calle 
de Bordadores, núm. 3, cuarto segundo, de quien re-
bibirá una gratificación. 

De la fideicomisaria de D* LorenJo Negrone. 

U n juro núm. 97 de 73,216 mrs.de renta, situa
do en el 10 por 100 de las lanas. 

Otro id. núm. 28 de 3oj33 mr?. de renta en 
las salinas de Granada. 

MERCADO. 

Madrid IJ de mayo. 

Trigo de 62 á 681/2 rs. fanega. 
Cebada de 4o á 45 id. 
Algarrobas de 5 ,̂ á 58 id. 
Aceite de Si k 60 i d . arroda» 
Idem filtrado á 6a. 

'i' v 9. 

A D V E R T E N C I A S . 
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E n 3 i del pasado cumplió el primer 
trimestre por susencion á este periódico: lo 
que se pone en conocimiento de los ayun* 
tamientos de esta provincia para que veri
fiquen el pago en la redacción situada en la 
calle de Atocha, núm. 10a, cuarto bajo, si 
no quieren esperimentar pequkipi, , j 

E n la misma redacción se hallan 'para 
su venta modelos impresos, arreglados á la 
instrucción últimamente aprobada por el go
bierno, para la evaluación y conservación 
de la riqueza inmueble, cultivo y ganade
ría, los cuales se espendenín para los ayun
tamientos y particulares á precio* arregla
dos. 

. . . . . f),ip aiinoq ;» . d i rti i b b o n p nobsl 
• "i I I 1 u!_i.—SIL-s¡ 1 Ipppltb 

M A D 1 U D : Imprenta de B M \M>PX Vita. 
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